
PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

Formulario: Formulario de exención de AIR

Nombre del proyecto: DECRETO QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DE

HONOR Y JUSTICIA DE DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE TECOZAUTLA DEL

ESTADO DE HIDALGO.

Descripción: Este Reglamento tiene por objeto reglamentar las bases para la

integración, organización, atribuciones, y funcionamiento de la Comisión de

Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Protección

Civil Municipal de Tecozautla Estado de Hidalgo, lo relativo a las atribuciones

de la Unidad de Asuntos internos de la Dirección; así como las facultades que

para resolver el recurso correspondiente tiene el o la titular de la Dirección de

Seguridad Pública Tránsito y Protección Civil Municipal de Tecozautla Estado

de Hidalgo.

Dependencia: Presidencia Tecozautla

Fecha de actualización: 04/02/2026
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IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
regulatoria presentada:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
Con la finalidad de atender al modelo óptimo de la función policial,
se hace necesario contar con un Reglamento de la Comisión de
Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y
Protección Civil municipal de Tecozautla, que permita no solo
sancionar al policía que infrinja el régimen disciplinario, sino
también reconocer su labor, mediante un procedimiento definido
que lo incentive a actuar cada vez más en apego a los principios de
actuación policial previstos en el art. 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Pregunta 2 : Considerando que los costos de cumplimiento son todos
aquellos que surgen como resultado del establecimiento de una obligación,
prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o
cualquier otro que provoque que los particulares deban cambiar sus
procedimientos o actividades cotidianas, describa por qué considera que la
propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
El impacto de este reglamento es estrictamente administrativo y
profesionalizante, orientado a elevar la calidad del servicio público

Camino Real de la Plata #305, Zona Plateada
Pachuca de Soto, Hidalgo

www.hidalgo.gob.mx

Página 2 de 3



sin vulnerar la esfera jurídica o económica de los habitantes de
Tecozautla.
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